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' sfe pÚBpeX tonos LOS bá^^^ tos sicui entes a fesítivos.
SECCIONES EN; QUE ;SE HALLA IHVHHDO EL BOLETIN .OFICIAL.

z. ‘ • 4——.—:—^y—r^i p’fi'fi ' V ■ j d
Las leyes .y .dispo^ciorfes generale,s dfi Gobierno, son obli- 

g'atbriás, para efóa capital de' prOviriciafiésde qué se pnbiiea 
©fi.eialraept'e/en ;Ç,l:lai y; dead© ;Ç.uatrQ?...dia?î des,pnes para los» 
demás pueblos de da raisma provincia. [Lejj de 3 de Ngvie7n- 
bcé de' re'ot); <

íL.as leleí^'. -órden.es ypanjipoÍQs que .se'manden publicar 
en los -Boletines oficiales,, se. han de rem,itir por todas las 
antófídadés ál -Goberriadór ' respeciivói piár cu-yG ébnd'uctP 
lo; pagarán:. a- los>16(11 tórps; de ?los ,^municionados periódicos, 
líeales6rde7iesde3,deAbril.y^deAgostgdeí83^.J

l.N Leves.rtteales decre.fcos, Pea.leS Qrdene-s, Cirqularos-.y- 
ReglamenpjS; autorizados,,por Ls Exch.ps Sres. Ministros 
0' fimos'. SreSz 'Directores générales dé ’là Admiriistracioh' 
pública; i

2/ Ordenes y disposiciones emanada.yde este Gobierno, 
sea línál fimre la c’orptj’rab'roii ó depeirdehcia d& lafidrai- 
ni^tjr^'Cion Giy.il j-de. donde;.procedan,; , . ;

3,’ Ordenes, y di.sposicionés deTÉxemó. Sr. Capitan Ge

neral del distrito^Gobernador militar^ Sn. Regente deda 
AúdienciddSr.i Rector dé la Universidad, Jueces de.pri- 
ipera 'instanciai y'demás’aútóridá'dés militares judiciales da 
la pruvipcia. ■ .z ,.z.-u.
' '4;* Ordénes y di’ápfisic'ióñ'és'd'é los Sres. Ádmínlktradófi 
.Çontador y .Tesorero de Placíenda ..pública,' Administradfiï 
de Propiedades y Defechos dél Estado, y demás dependien- 
ciasl dedá 'Administración económica pro.vincal

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación ide'qúieniprócédán.^ zez z , ■ z ;z-;

PRSMERAjjSÉGCíO^.'"

PRKSIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,.

, S. AI. la Heiíia n.u.estTa .Señora 
(q. D., gv.) y su angnsU Real . familia 
rontiniianeri ésta' éórté'sitf' rió vedad 
en su imporíante:SaIu4;

Madrid 2' d^ Óctubrd dé 1867." ' '

Gaceta del 2.9 de^ Getiemire de 186.7.

, r ■DIREGGIQN .H'KJÍÉRAE;, 

í ai ' DE GORnEOSv ' - -

Co.ndicdQneS'liiad-^^^^ cuales :dta^ <d^ 
gacar.^e -d • 
condite''ion dla^id 'debeor neo 'de 
ida v vnéÚá entre drursca y Oan-

Ü* El contratista sé obligará',com 
ducir á’ caballo de ida y., .vuelta des
de; Huesca..á,,Gan,frapG;;la?éorrespón- 
dencía y periódieofique le fueren" én*-^ 
tregádos,' sin-'exbepcion fié 'fiíngU'- 
ná cla.se, fiifiribuyéndo'’ én fin trán- 
sito lo.s paquetés dirigidos á .cada pue
blo, y recogiendo Ips que,de.ello.,s par- 
ta,n . para otros, destinos.^" D

2.* 'La fiistancia dé 85 kilómetroé- 
qué COmpréridé esta ¿bnfiu'céibn débe 
sér reebrridá en 12 horas 30 minu
tos, y las de entrada y, salida en los 
pueblos fieltránsito y, ejxtr.einôs,.se 
fijarán en el itinerario que formeda 
Dirección . general dfi Correos, que 
podrá áltefár según cbhvengá al me
jor servicio^ ' fi fi

j _, 3v ! P^’'p l^^S- .yeti'^sps p.uj7i ?, causas 

no-se justifiquen debídamente' se exi
girá al contratista ém él-papel borres^ 
pondienté'la* muíta de 2‘ escudospor 
bada' cuarto‘de Hora, y áda.tercera 
falta de esta especie podipiprescindirse 
el contrato, ,ab,onando .ademáso-dicho 
coutriatista los perjui'cios que sebrigi- 
nennlEstado; ' . - o d z

■ ¡4.^ Para- él buen desempeño fié 
esta condílcciOñ fiebérá téuer^ér con
tratista el nfimero suficiente de'caba
llerías mayores situadas en lospuntos 
mas cpnyeniente.s pe la,linceap.p.jqi.cio 
deL^-dministrador.principal fie Cor- 
reosfie Huesca.

Es condición indispensable ^-_^^-
qué los-con ductores fié la ebrréspon- 
denciá sepan Teery escribir.' .
" Bz'* Será'''réSpbnsá^lé'eí contratis- 
ta de la conservación en. buen estado, 
dç Ia,s'pQa,jetas «en fi,ue.se,çQ;ndûzpa;. la, 
Cqrrespo,ndencia; y fie';p.resecvar.:esta 
dé.da humedad y deterioro. - z - ; 

?7;fi .z Será : .obligación del cófitrétis’-^ 
tá'corrér 10’3 ex-tfahrdináfíosb del' séf- 

; ■vicio qüe bcurrari, cobrah-dÓ su 'ímpbr-
Z z fL.;>Z.z.- - ZZi 

' te al precio ,. establecido, en el regla- 
- mentó de Postas vigente. ... . , .,.,z

8 ./^ Si por faltar. ;el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu- 

' ladas se irrogasen perjuicios á la» Ad* 
ministración, esta, 'para el resáici- 
miénto, podrá ejercer sir' ácción coh- 

,firá Ia fianza y bienes de aquel. ‘ ' 
9 .* La cantidad en que quede re

matada la conducción se satisfará, por' 
mensualidades vencidas en la referida; 

; Administración p'rinéipal de: GorreoSi 
de Huesca. ■
•ulOz El contrato durará très': añosv 

contados desdeébdia én que fié prin
cipió el servició, diyo día sé ’fijará''ál 
comunicar da apróbacion superior de 
la subasta. .

<'1 Le, Tres "meses anfes dé finalizar 
diefio plazo avisará-eL conttatfeta'^ la 
Ádministracion jndiicipál ' respectiva 
si se despidé dél servicio, a fin de que 
co.n , QpprtqnidadAp.oeda ^p.rpeejersa- á 
nu^ya .suba das P^iPp ¡sis en esta é^qpa 
existiesen .eausás. que .impidiesen^ un 
nuevo remate, m hubiere''.que proce
dor á' utraegundó, 'èT'èbutratistâ tëüp 
drá obligación de continuar por la tá-' 
cita .tres.,,m.es,es mas, bajp ql? mismo 
precip ¡y cond;id.o,nea/ 3i'el, contratista 
no- ;se despidiera deT sewicio, la Ad^' 
ministration pódrá subastárlo nuevá-' 
ménté uñá vez terminadb eí coinpró- 

si asi' ló creyera',conv.eni,ente p 
' hubiera quien . lo.solicitara,.. Los.tres 
; meses de áespedida, cualquiera que. 

séa la.época- én queéé haga una vez 
» terníinadó‘zél oontfatov-erapézaran' 'fi 

cóntarsé' dés-de elfiia én' qfié 'se fecibá' 
Ía' colnunicácion. ' '
"'i^.fi'srïïurabite el ’tiempo de .este 

; contrato, fuese , necesari.o. yarjar en, 
; .parte, la,.Únea fiesig^á^g^.y dii’igií la; 
; correspondencia >por otro ü otros- pun* 
tos,z se'.rá-nl dé-cuénta-fiél-- cón'tfátrsta- 

; lós gastos'' qué éáta’á'ltéraCion ocasio
né, sin deréChó á ifidemnización al- 

; guna; pero, si el numero de las.qxpe-. 
; diciones , se aumpútase,: ó .resultare 
de la yariacipn -aumento» óldisminu- 

.. cion de distánciás, el Gobiemb deter-' 
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspóndíente de la asignación á. 
prorata. Si la j línea se variase del. 
to,do, i.el contrat,ista, .deberá; contestar 
dentro del término, de los 15 dias si-, 
guiebtes al én quózsede dé; el aviso-si 

' sé aviebéó fió a cb’ritítiuaf el servi Cio 
pofi lá‘nueva línéa'que se adopte: en 
caso de negativa queda al Gobierno.. 

' el derecho.d,ç subastar.nueva.mente el 

sérvició de qué áé trata. Si línbiése 
fiecésidad dé éúpriínir'la Íífie'á, él Gfó'-' 
bdernd ' avi.sárá ¿1 cOritr'á'tistá con'fin 
mes de anti ci pación pafá qiié'rétir'e 
éí "servicio; 'sin que tenga "^e fiéte- 
chó á iúdémnizáéíóri7 x ' -

13 . ' La subaátá sé ánfihci'árA endá' 
Gaé^id y'‘'Bóletí^i-ófiáidl áédá'pró- 
Vmciá *á'é HuésCa 'y ' pér 103 deihas 
méciffiéí ■‘abo^tfimfirádos; y' tendrá ‘ 1 u^ 
gar ante el Gobernador’" fié lá mifi- 
má y Alcâldê'fi-é Gan'frànc 'asistidos 
fie'íofi Administráfioreb dé' Gorrebséfié 
lós mismos'puntá's;fiifiiá 31 de Óctiíé 
bré proximo^ en'él fiócáfiqiié séñalch 

; dîcbàs'Âutôridadéà‘’y'fib?à dé Ífisfió- 
1 ce fié'fiu'■máñafiá.'"' '

14 . Eí tipó máxínió paráfiríb- 
; mate' s rá‘lá cántídafi' fié ‘3.000 éscu- 
í dos’ áfífiálés; fió yfidieadb admitifisfi 
; pró'posicióíi qde exceSafié está shuiá'.*

Ï5. Pará" presentarsé ¿bino Íidita- 
' dor setá Cúnfiieron precisa depositár 
i próviámentefin la ‘TesóróríW fié Há-' 
; ciehda de‘''(iicliá l^roviilciá- ó en
fia subalterna de Rentas de Gail’ 
• franbi Como deperifiencias dé la Caja 
; general den Depósito^,:' la-.¡suma fié 
: 300 escudos, éh .metálico^, ó sumquir. 
i valente en títulos.dje,la- Deuda, depEs- 
■ tadoj la cuál; concluido.el actofiplge-^. 
mate, será devuelta, á'los interesados, 
menos la. correspondiente al m^or 

' postor, que quedará-ep depósito .para 
garantia fiel .servicio á. que se obliga 
hasta la 'Con elusion pel contrato».

, 16;,, : LpS; propo,sicipnes,se,harán..en 
; pliego perradoz expypsdudosepor letra- 
i lapantictad en q.ue,.el,licito.dor se com-, 
prometerá .prestar el servicio, así co-

: m.o sq.domicilio, y; firm.a,.fi la .da p.evo 
sena autorizada, cuanpa no sepa escri- 
b’-r. 4 .fiste pliego.se, uniíiáí la Párta
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Í &O
de pago erígiaal que aeredite haber- 
se hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pue
blo residencia deí proponente, por la 
ejue conste su aptit.u^^i^al, buena 
cundneta y que cuenta con recursos 
para deserapeñar el servicio que li
cita,

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media horia anterior áda. fija- . 
da para dar principio^! acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.
.16.. Para, extender las proposicjo- 

.nes se observará la fórmula siguiente: 
: «.Mq oljligq á. desempeñar la con-- 

ducciop dnl correo diario desde Hues
ca á Canfranoy vice-versa por el pre
cio de  escudos anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S, M. »

Toda proposición que no ^e halle 
redactada, en estos términos,, ó . quq 
çontenga mundificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19r. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acto, 
del reniate,,de.clarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio- de la 
aprobación superior,, para Io cual se. 
remitirá, inmediatamente el expedi^en- 
te ai Gobierno.

20. Si de la, comparación de las i 
proposiciones resultasen igualmente, 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el,a,c,to nueva licitación, á la voz por 
espacio de media hora, pero solo ent
ire los autores de las propuesta^ que 
hubi-esen caudado, el empate, , 

21. Hecha la adjudicación por la 
Çîuperioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante losgastos de. su otorga
miento y de dos copias, simples,, y 
otra en el papel sellado,corresp(>n.dien- 
te para la Dirección general de. Cor-, 
reos.

22. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio- permiso del Gobierno.

23; El rematante quedará sujeto 
á lO ’que' previene el árt. 5."- del Real 
décrété de 27 Febrero de 1852 si no 
èumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorg-amicinto de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto' en él término qué se de señale.

24. Cualesquierá que sean los* re
sultados de las proposiciones- que se 
hagan, como igualmieñte la forma 
y concepto de la subasta, queda siem^ 
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rema

te, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público,

Madrid 18 de Setiembre de 1867.
— El Director genera^ José María 
Ródenas.

Gaceta del 2 de:0ctn/re de 1867.

DIRECCION GENERAL 
DE CORÉEOS.

Condiciones bajó, las chales ha de 
sacar se d publica siíbasta la don- 
dicción diaria del correo de ida 
if mieila entre Astor^-a-^-^-la-- 

■ Comuña.. . ^ , ■ ■ ■

. L* El contratista se obliga á con 
ducir en carruaje de ida y vuelta des- 

’ de la Adrainistraeion de Astorga’ á la 
de la Coruña la Gorrespondencia. y 
periódicos’que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase.,

2,- La distancia de 286 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en 28 horas 40 mi
nutos a la ida, y en 29 horas 40 
mjiiutos.al regreso; concediéndose 
además 10 minuto^ d,e detención en 
Ponferrada, 10 en Villafranca, una 
hora en Lugo y otros 10 minutos en 
Betanzos. Las de entrada j^ salida en 
los pueblos'del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos,, que 
podrá alterar según convenga al me
jor servicio, sin, derecho á reclamación 
en el contratista

3 .^ Por los retrasos cuyas causas 
ño se justifiquen debidamente so 
exigirá ai contratista en el papel 
correspondiente la multa de 4 escudos 
por cada cuarto dehora, y á la, teiçera 
falta de esta especie podrá re.scindirse 
el contrato, abonando ademas diqho, 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener' el con-! 
tratista el nú,mero suficiente,de caba-. 
Herías mayores situadas en los. puntos 
mas convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales 
de Correós de Leon, Lugo y la Coru
ña en sus respectivos departamentos, 
y carruajes decentes con su almacén 
separado y bastante capaz para con
tener toda la correspondencia y perió
dicos que circulen;, obligándose. ade
más á dar asiento gratuito y a cubier
to de la intemperie al conductor en
cargalo dé la expedición, eu sitio 
donde fácilmente pueda entregar y 
recojer .la correspondencia del trán- 
sjto.

5 .“' Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser
vicio que óenrrañ, cobrando su im
porté al precio establecido en el re
glamento de Postas vigente.

É,*’ Si por .faltar el contratista á. 
Qualquiera de las condiciones, estipu
ladas se irrogasen perjuicios.á la Ad
ministración. esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra id fianza y bienes de aquel.-

" 7.‘’’' La C’antidad'en-que quedé té- 
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en las referi
das Administraciones principales de 
Correos de Leon, Lugo ó Coruña.

8 .^^ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia én que dé 
principio el servicio, cuyo día.se fijá- 
rá al comunicar la aprobación supe
rior de 11 suba sta. ’ d

9 .“ Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Adminístrácion ■ principal respectiva 
si .sé despide del sevicio, á fin de sque 
coa oportuñidad pue la procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época, 
existiesen .causas^que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que procé
dera un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por lá tá
cita tres meses mas bajo el mismó 
precio y condiciones.. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Ad
ministraciónpodrá, súbastarloí nueva
mente una-vez' ternainado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres 
me.ses. de despedida, cm^rqú.íera que 
sea la época en que se hagá: 'Una vez 
terminado el contrato,, empezairà, á 
contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

10 Si durante e1 ti erapó dé e-te 
GontPAto fuese nécesarío variár en 
parte la línea designad.a y dirigir la 
correspondencia por otro, ú otroa pune 
tos, serán de cuenta deL contratista 
los gastos que e.sta alteración . ocasin^ 
ne, sin derecho á ind,e.,mn,ízac!04i 3h 
guna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó'' disminúcróñ 
de distancias, el Gobierno' determina
rá el abono ó rebaja de. la pacte car* 
respo.pdietlt í de la asignación á pro- 
raía. Sí la línea se variase del todn,. 
el contratista deberá contestar dentro, 
del término, de los 15 dias siguientes 
al en que se le dé el aviso si se avie
ne Ó no á continuar él servicio por la 
nue^a línea qué se adopte’: en Casó dé 
negativa queda ál Gubierno el dere
cho de subastar nUevanlenteml servi
ció de que se trata. Si.- hubiese necesi
dad de suprimir la línea, el Gobierno! 
avisará al contratista con.un me;» de ’ 
anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

11 . La subasta sé anunciará en la 
Gaceta y Boletines ojiciates de las’ 
provincias dé ; Leon, Lugo y Coruña 
y por los demás medi.QS aeost<imbra-^ 
dos,, y tendrá lugar en Madrid en eh •; hubiesen causado él’empâte.
local que ocupa la Dirección general 
de Correos, ante el Director d d ramo, 
y en las c tada.s provincias ante los 
Gobernadorés, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos 
pun tos, el. di a.; 21 de 0c t u bre pró-xi rao, 
en el local que señalen dichas A.uto Ti 
ridades.y- hora de las dos de: la tarde. 

,12. . El -tipo máxiino pa,ra, el re
mate será. la. cantidad de 18.000 
escudos/annates, no pudiendo admitir
se proposición que exceda 'de esta 
suma.

13. Para présentárse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de las Te- j 
soreríasjde Hacienda pública de Leon, 
i^ug/o 7? Coruña,,, comñ dependencias 
défia paja general de Depósitos, la 
saína de 1.80.0 escudos en metálico, ñ 
su equivalente en, títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido* el acto 
del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al 

¿mejor postor,; que.quedará en depósito 
t parar garantía del servicio á que se 

obliga hasta la conclusion del con
trato.

. 14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que eí lícitador se cora- ; 
promete á prestar el servicio,, así co- i 
mp su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa eserh 
bir. A este pliego se unirá la carta 

.44 pago oríginal.que .acredite haber- 
se hecho el depósito prevenido en la ; 

j condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pue
blo residencia delprpponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para deserapeñar el servicio que li
cita. ‘

15. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
póder fiel Presfidhute dé lá subasta 4u- 
rántefia media, hora anterior á lafija- 
dapara.dar principio ai acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las próposició- 
nes se. ohse.rvnrá la fórmula siguí epfte: 

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje 
desde Astorga á la Coruña y vice
versa por ' el precio de...á.e.s'cudos 
anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposicinn qué no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
eontenga modifícacion o cláusulas con
dición ales, será desechada.

<.17». Abortos loa pliegos y leídos 
púbjicamente,, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cuql, se 
remitirá inmediatamente el expedien- 

, te ál Gobierno.
18. Si dé la eompáracion dé las 

■ proposiciones resultasen igualmente 
■ beneficiosas dos. ó. mas, se abrirá, en 

el acto nueva licitación á.la vo? por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que

19. Hecha la adjudicaciofl por- la- 
Superioridad, se elévará él contrato á 
escritura' pública, .siendo de cu ente 
del remataute los gastos de su otorga
miento y los de dos copias simples, y 
otra en él papel seÍládo correspondiéñ- 
te pára lá Diréceion général dé Co
rreos.

29 . Contratado el. servicio, no se; 
podrá subarrendar, ceder ni .traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.'

21. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene él art. 5.® del Real
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€lecç€itoiclè,$7;de Febrebro dé 1852 si 
ijo cumpliese las.condiciones que deba 
llenar para el. otorga mi en to de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto eri el término ‘qüe sede señale.

'22. Cúalesqpiera'que. seáa'los'i'e-^- 
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como/igualmerite la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reserVadÉi'al Ministerio de là_Go; 
nación la libre, facultad de apro^ 
ó no- dehnitivamente. eh acta 4® rema:- 
t^'.- teniendo siempre en cuenta tel 
iriejOr servicio público; n .

. Madrid 23 de Setiembre .de 1867; 
•--El . birectar .general, .Jpsá Maria

ACADEMU DE,i EAS TRES telES . 
ARTES DE SAN FERNANDO.

Programa del co7icnrso ^ara la 
eyecncwn de un, cuadro qt^e repre
sente a Nuestra Señora de las Victo- , 
rías, con destino al altar Principal 
de là Iglesia española de Petuan.

Artículo L* Los artistas que de
seen tornár parte en este concurso han 
de ser .precisafridrité-ds^áñoles . ; 

Att. 2.’ :Han de haber sido pen
sionados por éf Gobierno de S.. M. en 
virtud de oposición, ó ha.ber obteriido 
premios de primera, segunda ó terce-í 
ra clase en las Exposiciones naciona-^ 
les de Bellas Artes.

' ' ArF B;®^ Lós' Opositores acredita- 
rán ante la Academia que se encuen
tran en alguna de las circunstancias 
que indica, el^rtículq anterior.

Art. 4.® Deberán presentar en esta í 
Academia erii ;el; término de. 30 días, ‘ 
contados desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta^ i 
.un. boceto ded puadro, pintado al .óleo, 
del tamaño de 23 centímetros de ancho : 
pb-f 49 de' altó, íriclúyéridóse en ésta 
nnedjda.ebsemici.rG.ulo., en 4ue ha,de 
terminar por la parte su perior.
' Art; 5;®' LOs'bob'elos ^ Máréaéáh 

con un. léraa.,-pel;'Gual se escribirá 
ig-ualmente en ain phe^q cerreo y 
sellado que acompañará á' los níisraos ' 
y .GQntendrá, el nombre y domicilio dél 
auto:^..■

Art. 6.® En lugar de marcos se 
les pondrá uñas varillas de pino db i 
.un centímetro de. espesor., .

Art. 7.® Despues de elegido eí bó_ 

cetO por la Academra, sé iabrirá bl 
pliego, sellndo^qire tenga, e}. ^^«^,^u^ ■ 
lleve aquel, á fin de conocer él nom
bre del. a^raciádb, ’ qbéniáhdósé Siri 
abrirlos los demás pliegas, cuyos bo
cetos se devolverán á las personas que 
presenten los recibos dados por el Se-. 
OretariO.

Art. 8.® ET aufor del boceto ele
gido sacará un calco del misnm que le - 

' servirá para la composición del cua

dro, quedando aquel custodiado en la 
Secretaría - ' • .

Art. 9.® El premio del boceto será 
la ejecución dél cua iré que deberá ha- 
eerse con aíreglo á aquel en, el tér
mino preciso de tres hirieses. ■ ’ /

■ uArt. 10. El cuadro que ha de ob
tenér él premio ha de merecer, ade
más de la aprobación de la’.Academia, 
ia^del Gobierno de S ■ M. • •

Art. 14. La-retribucion por esta 
obra consistirá en la cantidad de 1.000 
éscridós. con* exclusión deLmarcoV

Arti 12. En la Secretaría general 
delà Academia se facilitarán; à los 
opositores lasnotícias y datos que de
seen saber, respecto á las dimensio
nes. colocación del cuadro y luces 
del sitio que ha de ocupar ea la ca
pilla. ’ 
;/Madrid 30 de.Setiembre de 1807. 
—El Socretario general, Eugenio de 
la Cámara.

SEGUNDA SECCíGN.

' Núm. 4;0T0.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

” ' Por la 'Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Es
tado con fecha 26 de Setiembre 
último se me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 15 del ac
tual, la Heal ór,den que sigue:

»ÍÍmo. Sr. Enterada la Reina 
(d-1^’ g‘)d9 lo expuesto á este 
Ministerio por V. I. en T2 del 
actual, acerca de la enajenación 
que debe llevarse á cabo de los 
bienes de Gofrád.ías de la Dióce
sis de Leon, conforme á lo re
suelto por el párrafo 10 de la 
Real órden de 25 de Setiembre 
de 1867 y con presencia de la 
formal cesión que de los expre
sados bienes ha hecho al Estado 
el R. Obispo de la misma Dióce
sis bu consecuencia á lo pactado 
por el art. 7.” del Convenio adi
cional al Concordato de 1851, 
Si M. se ha servido disponer que 
se proceda desde luego á la ven
ta de las fincas objeto de la per- 
mutación y á la redención de los i 
censos que se éncuentrán en igual i 
caso procedentes de Cofradías de 
la mencionada Diócesis, expi
diéndose al efedo per esa Direc- j 
cion general las órdenes oportu-.l 
ñas á los Gobernadores de las !

1 provincias de León, Palencia, 
i Santander, Valladolid y Zamora, 

donde radican los bienes de que 
se trata. ^

«De Real órden lo digo á V. L 
para su inteligencia y fines con
siguientes.

«Lo que trasladó á V. L, á fin 
de que se sirva disponer que des* 
de luego se adopten por la Co
misión de Ventas de esa provin
cia las medidas necesarias para 
llevar á efecto Cuanto antes sea 
posible la enajenación de los bie
nes comprendidos en los inven
tarios de permutación pertene^ 
Gienfes á Cofradías de la Dióce
sis de León, siryiéndose Y. L dis
poner tambien‘que se publique 
en el Boletín oficial la preinserta 
Real óiden, á fin de que desde el 
dia de su publicación, pueda pro
cederse á la redención y venta de 
la expresada pertenencia con ar
reglo á la ley de 15 de Junio de 
1866 y, denaás disposiciones vi
gentes.»

Lo que, pongo en conocimiento 
del público para que puedan los 
interesados hacer uso delderecho 
que se les concede por la prein
serta Real órden.

Valladotid 2 de Octubre de 
1867.—-El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Núm. 4/611.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos det Es
tado con fecha 28 de Setiembre 
ultimo se me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicadó á esta Di-, 
reccion con fecha 25 del actual 
la Peal órden que sigue:

«limo. Sr.: Enterada la Reina 
(d* Í^‘ ^û de lo expuesto á este 
Ministerio por V. S. en 19 del 
actual, acerca de la enagenacion 
que debe llevarse cabo de los 
bienes de Cofradías de la Dióce
sis de Palencia, conforme á lo 
resuelto por el párrafo 10 de la 
Real órden de 25 de Setiembre 
de 1861 y con presencia delà 
formal cesión que de los expre
sado s bienes ha hecho al Estado 
él R. Obispo de la misma Dióce
sis,.en coíisecuencia á lo pactado 
por el art. 7.° del Convenio adi
cional al Concordato de 1851, 
S. M, se ha servido disponer que

ISGo
se proceda desde luego á la ven
ta de las fincas objeto de U per
mutación y á la redención de los 
censos que se encuentran en 
igual caso, perieneçientes á Co
fradías de la mencionada Dióce- 
sis, expidiéndose ai efecto por 
esa Dirección general las órdenes 
oportunas á los Gobernadores de 
las provincias de Burgos. Palen
cia, Santander y Valladolid, dón
de radican los bienes de que se 
trata. ' ■

«De Real orden lo digo á V. I. 
para sü inteligencia y fines constó 
guientes, v F

«Lo que traslado á V. S., a fin 
de que se sirva disponer que 
desde luego se adopten por la 
Comisión de Ventas de esa pro
vincia las medidas necesarias 
para llevar á efecto cuanto antes 
sea posible la enagenacion de los 
bienes comprendidos en los in
ventarios de permutación, perte
necientes á Cófrádias de la Dió
cesis de Palencia, sirviéndose 
V. S. disponer tambien que se 
publique en el Boletín óficiat h 
preinserta Real órden á fin .de 
que desdó el dia de su publica- 
ciori {)ueda procederse a la re- 
dencioñ y vénta de lós censos de 
la expresada pertenencia, con 
arreglo á la ley de 15 dé Junio 
de 1866 y demás disposiciones 
vigentes.» -

Lo que pongo en conocimien
to del público para que puedan 
los interesados hacer' uso def de
recho que se les concede por 
la preinserta Real órden*

Valladolid 2 de Octubre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña. \

TERCERA SECCIÓN.

Núm. 4„669.

Yo Juan Lagunero, Escribano de es- 
te Juzgado de..primera instancia 
de este partido de Peñafiel, etc.

Doy fé; Que en dicho Juzgado y 
por el Procurador del mismo D. Do
mingo Corcho en nombre de Anacleto 
García Hernando, vecino dé Campas
pero, se solicitó se le recibiese infor
mación de pobreza, para' litigar con 
su convecino Isidoro García, prévia 
citación dé este, y del Ministerio Fis
cal; comunicado' traslado de dicha 
pretensión al espuesto Isidoro García, 
no le evacuó,' por lo queVy iacúsada
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1866
q.áe le fué tó rebeldía, se >entendi.erGn 
Ins dilígencias oón los Estrados dd 
Tribunal; dada la;información-y^pracr 
ticadas las demás diligencias, se dic
tó las Sentencia que con su pronun- 
ciainieüto dice así:
’ Sentencia. En la villa de Peñafiel 
á veinte y seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y siete; el señur 
Dí BernardoTegerina, Juez de prime- 
ra instancia dé la misma y su partí- . 
do; habiendo ;visíb este incidente de 
pobreza promovido en debida forma 
^or Anacleto. García; Hernando'Vecino 
¿e Gampaspero, de la una parte;, y de 
la otra Isidoro García vecino del mis
ino pueblo.-y en ausencia y rebeldía 
de este los Estrados del Juzgado, nn 
561 quq también; es parte of Promotor 

-fiscabdelmismq: ■
/Resultando- de la • justificación -de • 

testigos, que.el referido Anacleto Gar
cía carece de todo:.genero de fiienes, - 
•estando limitado para su manutencioh 
y la.de su muger y familia, al Jorpal 
que- como bracero del campo gana, 
diariaraente:

Resultando tambien de,la certifica
ción espedida por el Secretario del 
Ayuntaniiento ,cle jampas,pero,.que el 
espuesto Anacleto' García no paga 
contribución alguna, pues que no 
aparece comprendido en el padrón de 
riqueza y amillaramiento de dicho 
pueblo: .

Vistos los artículos ciento ochenta 
y dos y ciento noventa y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Fallo. ■ .Que. debo declarar y decla
ro; á Anacleto; García Hernando veci
no de; Campaspero pobre para liti- 
g'ar, y maridar en su conseeuencia 
se le ay ude’y defienda, como ‘tal; en 
01 papel correspondiente, sin perjrii- 
cio de pagar las costas en que pueda 
ser condenado, si se le encontrasen 
bienes en que hacerlas efectivas.

Así por esta- mi Sentencia que se 
notificará á las partes é insertará en 
el boletín oficial de la provincia, 
conforme á 10'determinado en el ar-’ 
tículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil; lo pronunció, 
mandó y firmó.—Bernardo Tegerina.

Pronunciamiento. Dcida y pronun
ciada fue la anterior Sentencia por 

.el Sr. D. Bernardo Tegerina. Juez de 
primera instancia de .este partido de 

. Peñafiel, hallándose haciendo audien
cia pública hoy veinte y seis de ;Se- 
tiembre de rail ochocientos sesenta y 
siete siendo testigos Manuel Benito.y

. Celestino Picado, vecinos de esta villa 
doy fé:-—Ante' mí, Juan Lagunero.

Literalmente concuerda la Senten
cia y pronunciamiento inserto con lo

qué aparece en los autos á que: me ye; 
mito y çu.mj3liendo, con lo que en.la 
mismaÍssmanda para, su inserción en 
el Boletín oficial ¡íq la provincia, y 
á- instancia ;^del Procurador,: Corcho, 
pongo, signo y/fi-rmo él presente, en 
estas dos fojas del sello de pobres en 
Peñafiel á veinte y seis; de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan Lagunero.

o
. . Núm. .4.60,5. , . ;

Vicente José' Alménar, JriézMe 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de. e.sta-.ciudad,,.

Por el pTesenfe .séguridó edicto, CÍ- ’ 

to, llamó y óniplazó "á D. ^lariiiel Lo-

Núm. 4.606. . , . • •

FACTORIA BE UTENSILIOS Í)E VALLADOLID.

Bias. •

i;3SBC332BaraS9BaBS^Biaáé2SSMBBB»ZíBB»0B

Pueblos donde se han; veri- 
. Íicado.: /

NOMBRES, 
de los vendedores. .

Precio.;

Escudos, i ■ Aceité?

AW^tOS. ,. / , . .
Gárbon. 4*813 para 

rellenos"
Litros. Qüilituleí mét. •■'Kilógrana^.

25 Valladolid........ Gerardo Gómez. ...... 5,470 38

28 Idem. .... .; . :.; » í Segundo G alie rrez................... . 5,470 P

50 Idem. • Tomás Rodriguez.. .. -,. •>!< h d. 3i,470: 36

Nota de los arliciilós úe sumiinslro adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi cargo durante él mes 
'de la lécha. ■

Valladolid'SO de Sétiemhre de 1867,—El Admínislrador,/Patricio. Móuteíb.—Vf B.’—El comisario de Guerra Inspector

Juan Fernandez y Sierra. : - . H i

QCI?íTA SECCION.

Núm. 4.607

Ayuntamiento constitucional de 
' Olmos de Peñafipl.

Se hada vacante la secretaria de ■ 
este Ayuntamiento de Olmos, de Pe
ñafiel del partido judicial de Peñafiel 
de esta Provincia, dotada con 150 es
cudos anuales; y se anuncia al publi
co por el término de un. mes para que 
los aspirantes en quienes concurran 
las circuntancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1863, dirijan francas de porte sus 
solicitudes al Alcalde del expresado 
pueblo con la documentación corres 
pondiente en los términos.que pres
cribe la Real orden de 1.® de .Febrero 
<^e Í854. :

Olmos de,Peñafiel 3 de Octubre de 
, 1867.—El Alcalde Presidente, Hila
rio Rodriguez. ,

sada, es-capataz' del presidio.de B,nr- 
gos, de paradero ignorado, para que 
á término de diez dias comparezca eu 
este Juzgado ; por la escribanía del 
que: refrenda, à ser indagado en la 
eausa que contra el mismo y otros con
fín ado.s de aqueLpresidio se sigue por 
estañis, con apercibimiento dé qué no 
verificándolo .seJe declarará;:rebelde y 
contumaz y seguirá su curso; el pro-^ 
cedimiento con los estrados del. Juz
gado, parándoie ; el perjuicio , que 
haya lugar. : , , ; : . r :

Dado en Valladolid á treinta de 
.Setiembre .de rail ochocientos sesenta ' 
y siete'.;-r^Vicente .José.... Almenar.;4- ; 
Por su raandado, Simón de Monéo. :

ANUNCIOS PARTICULARES > J

B.\NC0 ÜE VALLÁDOUt). ‘

La Jpnla de jgofiierno, en cumplí-; 
.miento,,lie lo que djs¡)o,ne el mlioido-1,8 i 
dejas Esta lulos, ha acordado que: la 
general ordiu^ria que ha dejeelehrarse ; 
en este mes, length lugar el dia heinta . 
del mismo á las.siele y medía .de la .nO’ 
.che en el locali 1^1 ;Bauco, parai^y|í) ; 
dia convoca á los. señores acciomstasi: / j

Se. ocupatáu en et-examen Jejcuentos ' 
y balances de fin ite . semestre, 7 .en; los / 
nombramienlos. necesarios’pata jlénsr; 
las vacanles;.ocu(j'idas en la Junta de 
gobierno. H ■

Los que hayan ¡de. concurrir sé servi
rán presentar éus Jí-iulps en ¡esta .Secr e- 
taria con .ocho dias -dcanlicipacian : para • 
proyeerlesj de ja coriuispondípnleícredeP'- ; 
cial; pudiendo ser representados los que ; 
tengan .vox y^ib^tp por apoderado que : 
reuna la imsmA circunslancia. , ; . -

Valladolid 1.® de 0club.re dc l867.-r 
El Secretario, Jose Angel Rioo.. : . .

CUARTA SECCION.
Ñam . 012.

íAdBiinistrííiGíon B^^ ^^ . 
ffaciení^a PiifiUca de la P^ovi^t^ia 

de ŸaPadolùP

--ESTANGABASy
Procedente de la:fábrica ,dé tabacos 

de Madrid, se qcaba de recibir en está 
Admiriístráciori principal uñé remesa 
dé cigarros'«Brev^S'habanas del Cidu 

1 cuyos cigaeres desde el dia dé hoy 
quedan puestos á la venta pública, en 
todos los estancos de /esta Capital, al 
precié de, cíncúenta inilé'simas/de 
escúdo ó sea A médió real Cada riñó.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público.

Valladolid 3 de Octubre de 1867. 
p-éJuah José^ EgozCue ji / . ; / ' á

' ' INtEUÉOTír ' "

a los Ayimtamientos.

En la imprehta de este 
Boletín se hallan de yefl,^ 
ta las nlátríeulas para él 
nuevo impuesto sobre ca- 
baillerias y cárruajes.

También hay libra
mientos, cargaremes, pa
peletas de aviso y ponmi- 
nacion, cartas de entrada 
y libramientos de salida 
para pósitos, y otras va
rias impresiones para ser
vicio de los mismos. ;

VALLADOLW. : : , , 
Imprenta de Rafael Garzo Otnro é hijos' 

Calle de là Victoria, 24. >
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